
 

 
Página 1 de 5 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

 
Doctores (as)  
ANDRÉS CASTRO FRANCO  
Personero Distrital  
JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO  
Contralor de Bogotá  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN  
Veedora Distrital  
TENIENTE CORONEL DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS  
Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC  
BRIGADIER GENERAL GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO  
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá-MEBOG  
ANDRÉS IDÁRRAGA FRANCO  
Ministro de Justicia y del Derecho  
LUZ ADRIANA CAMARGO GARZÓN  
Fiscal General de la Nación  
IRIS MARÍN ORTIZ  
Defensora del Pueblo  
ARIEL EMILIO CORTÉS MARTÍNEZ  
Director General del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  
ARMANDO ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA  
Ministro del Interior  
PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ  
Ministro de Defensa  
MAYOR GENERAL CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN  
Director General de la Policía Nacional de Colombia  
GLORIA ESPERANZA ARRIERO LÓPEZ  
Directora General de Migración Colombia  
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Procurador General de la Nación  
RENÉ GUARÍN  
Director General (E) de la Dirección Nacional de Inteligencia 
ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa Local de Barrios Unidos 
JHON JADUR SUAREZ DELGADO 
Alcalde Local de los Mártires 
GUSTAVO MORALES COBO 
Presidente FASECOLDA 
Ciudad 
 
ASUNTO:   Invitación continuación sesión  
 
Lugar:     Recinto Los Comuneros. 
 
Respetados (as) doctores (as): 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable 

Concejal Julián Espinosa Ortiz y conforme lo establece el inciso segundo del artículo 56 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual 
se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, Reglamento Interno, 
comedidamente me permito Invitarlo (a) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y hora, 
con el tema que a continuación se relaciona: 
 
MARTES 3 DE FEBRERO DE 2026. HORA: 09:00 A.M. 

 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Continuación del debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
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Proposición 312 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 20 de febrero de 2025. 
 
Tema: ¿En realidad Bogotá Camina Segura? 
 
Citantes: Honorables Concejales María Clara Name Ramírez y Julián David Rodríguez 
Sastoque; Bancada Partido Alianza Verde. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Teniente 
Coronel Daniel Fernando Gutiérrez Rojas, Director General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC; Brigadier General Giovanni Cristancho Zambrano, 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá—MEBOG. 
 
Proposición 050 del 2026, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 18 de enero de 2026. 
 
Tema: Seguridad en Bogotá. 
 
Citantes: Honorables Concejales Julián David Rodríguez Sastoque y Andrés Darío Onzaga 
Niño; Bancada Partido Alianza Verde. 
 
Citados: Doctores(as) César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Brigadier 
General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá—MEBOG; Andrés Idárraga Franco, Ministro de Justicia y del Derecho; Luz Adriana 
Camargo Garzón, Fiscal General de la Nación; Iris Marín Ortiz, Defensora del Pueblo. 
 
Proposición 087 del 2026, aprobada en la Plenaria el día 22 de enero de 2026 y trasladada 
a la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 23 de enero de 2026. 
 
Tema: Información Consolidada Seguridad 2022-2026. 
 
Citantes: Honorables Concejales Julián Espinosa Ortiz y Andrés Darío Onzaga Niño; 
Bancada Partido Alianza Verde. 
 
Citados: Doctor César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 412 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 16 de marzo de 2025. 
 
Tema: Extorsión en la Bogotá Camina Segura. 
 
Citantes: Honorables Concejales Andrés Barrios Bernal y Sandra Consuelo Forero 
Ramírez; Bancada Partido Centro Democrático. 
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Citados: Doctores(as) César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Brigadier 
General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá—MEBOG; Luz Adriana Camargo Garzón, Fiscal General de la Nación; Ariel Emilio 
Cortés Martínez, Director General del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. 
 
Proposición 1458 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
el día 21 de diciembre de 2025. 
 
Tema: Resultados y balance operativo 2025 en materia de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, y espacio público. 
 
Citantes: Honorables Concejales Julián Uscátegui Pastrana y Óscar Jaime Ramírez Vahos; 
Bancada Partido Centro Democrático. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Diana 
Catalina Arciniegas González, Directora General del Instituto para la Economía Social—
IPES; Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo para la Defensoría 
del Espacio Público—DADEP. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 234 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 07 de febrero de 2025. 
 
Tema: ¿Bogotá camina segura?: Seguridad y victimización en el Distrito Capital. 
 
Citantes: Honorables Concejalas Rocío Dussán Pérez y Donka Atanassova Iakimova. 
Bancada Partido Pacto Histórico. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Brigadier 
General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá—MEBOG. 
 
Proposición 1240 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
el día 17 de octubre de 2025. 
 
Tema: Seguridad, Tren de Aragua, grupos criminales e infiltraciones militares en Bogotá. 
 
Citantes: Honorables Concejales Ana Teresa Bernal Montañez, José del Carmen Cuesta 
Novoa y Jairo Avellaneda García; Bancada Partido Colombia Humana. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Brigadier 
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General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá—MEBOG; Armando Alberto Benedetti Villaneda, Ministro del Interior; Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez, Ministro de Defensa; Mayor General Carlos Fernando Triana Beltrán, 
Director General de la Policía Nacional de Colombia; Luz Adriana Camargo Garzón, Fiscal 
General de la Nación; Gloria Esperanza Arriero López, Directora General de Migración 
Colombia; Gregorio Eljach Pacheco, Procurador General de la Nación; Iris Marín Ortiz, 
Defensora del Pueblo, René Guarín, Director General (E) de la Dirección Nacional de 
Inteligencia. 
 
Proposición 315 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 20 de febrero de 2025. 
 
Tema: Seguridad en las localidades. 
 
Citantes: Honorables Concejales Darío Fernando Cepeda Peña y Armando Gutiérrez 
González. Bancada Partido Liberal Colombiano. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Claudia 
Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proposición 929 del 2025, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 20 de julio de 2025. 
 
Tema: Avances de la Política Pública Distrital de Seguridad, Convivencia, Justicia y 
Construcción de Paz y Reconciliación 2023 – 2038. 
 
Citantes: Honorables Concejales Fabián Andrés Puentes Sierra y Samir Bedoya Piraquive. 
Bancada Partido Político MIRA. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Úrsula 
Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Juan Camilo Zuluaga 
Morillo, Contralor de Bogotá D.C, Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Brigadier 
General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá—MEBOG. 
 
Proposición No. 66 del 2026, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
el día 18 de enero 2026. 
 
Tema: Control político la gestión distrital frente al hurto de vehículos y el comercio ilegal de 
autopartes en Bogotá D.C. 
 
Citante: Honorable Concejal Marco Acosta Rico, Partido Colombia Justa Libres. 
 
Citados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; María del Pilar 
López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco Personero de Bogotá, Juan Camilo Zuluaga 
Morillo; Contralor de Bogotá, Adriana Herrera, Veeduría Distrital; John Jader Suarez 
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Delgado, Alcalde Local de los Mártires; Andrea Melissa Morales Cano, Alcalde Local de 
Barrios Unidos; Gustavo Morales Cobo, Presidente Fasecolda. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Elaboró: Blanca Dilia Moreno Toro 
               Auxilia Administrativo 407-08 
Revisó: Terodriguez, Profe. U (E) 
 

 


